
 

 

CONFEDERACIÓN 
HIDROGRAFICA DEL TAJO 

 

 

Autorización de publicación de imágenes de los/as alumnos/as del CENTRO                                                                                                                                                                                                                                                                                             

.                                                                                                                                                              para 

uso pedagógico-divulgativo por la CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO. 

Con la inclusión de las nuevas tecnologías dentro de los medios didácticos al alcance de la 

comunidad escolar y la posibilidad de que en estos puedan aparecer imágenes de vuestros/as hijos/as 

durante la realización de las actividades escolares, este Organismo pide autorización a los padres o tutores 

legales para poder publicar imágenes en las cuales aparezcan individualmente o en grupo y que, con 

carácter pedagógico-divulgativo, se puedan realizar a los alumnos y alumnas del centro, en las diferentes 

secuencias y actividades realizadas en el colegio y fuera del mismo en actividades extraescolares. 

Mediante la presente, el/la Secretario/a del Centro, con el Vº Bº del/la directora/a, CERTIFICA: 

Que se han solicitado las correspondientes autorizaciones a los padres o tutores legales de los/las 

alumnos/as del curso ………… de este Centro Educativo (actualmente en su posesión), para la publicación 

por parte de la Confederación Hidrográfica del Tajo (Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico) con un uso pedagógico-divulgativo de las imágenes realizadas en actividades de 

Educación y Sensibilización Ambiental organizadas por dicho Organismo en acuerdo con el centro 

docente y con posibilidad de ser publicadas en: 

- La página web de la Confederación Hidrográfica del Tajo (C.H.T.) 

- Filmaciones destinadas a difusión educativa-divulgativa no comercial de la C.H.T. 

- Fotografías para revistas o publicaciones de ámbito educativo-divulgativo de la C.H.T. 

Dado que el derecho a la propia imagen está reconocido en el artículo 18 de la Constitución 

Española y específicamente para los menores de edad en el artículo 4 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 

enero de Protección Jurídica de los Menores, éste consentimiento se presta siendo informado conforme a lo 

dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de 

Carácter Personal y los artículos 12, 13 y 14 del Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre que desarrolla 

la Ley. 

 

En                                                      a          de                                           de 20        

 

FIRMADO 

 

 

(El/La Secretario/a del Centro) 
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